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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS : ¿Y 1 

Yo, Carlos Arroba Bonifaz, en mi calidad de Gerente General de 

SERKEY COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., comunico a 

usted que con fecha 23 de noviembre del 2001, he procedido 

inscribir en el Líbro de socios y Participaciones de la compañi 

la siguiente transferencia de dominio de participaciones: 2 FEB 

  

e Del socio, señor Carlos Alberto Arroba Bonifaz, con Cédula de [7 

Ciudadania No. 170798867-9, 370 participaciones de US$ l,o0o cada 

una, a favor del socio, señor Kléber Stalin Vaca López, con 

Cédula de Ciudania No. 171124280-8, total US$ 370; 

e Del socio, señor Carlos Alberto Arroba Bonifaz, 410 ue 
participaciones de US$ 1,00 cada una, a favor de la socia, señora 2: 

María Catalina Carpio Bonifaz, con Cédula de Ciudadanía NO. pa 

170664595-7, total US$ 410; 4b7 

e Del socio, señor Kléber Stalin Vaca López, 40 participaciones de 

US$ 1,oo cada una, a favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca 

López, con Cédula de Ciudadanía No. 170863182-3, total UsS 40; 

e De la socia señora María Catalina Carpio Bonifaz, 40 

participaciones de US$ 1,00 cada una, a favor de la señora 

Eulalia Jeanneth Vaca López, total US$ 40; y, 

. Del socio, señor Juan Manuel Navas Bonifaz, con Cédula de 

Ciudadania No. 170921763-0, 40 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, a favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López, total US$ 

40. 

Los cedentes y cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

El RUC de SERKEY COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. 
LTDA., es 1791395735001 y sus oficinas se encuentran en la ciudad de 

Quito, en la Av. Amazonas N34-159 e IMñaquito, Edificio Torres de 

Marfil, oficina 101. Teléfono 2451373. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales 

consiguientes. 

Muy atentamente, 

SERKEY COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EMPRESARIALE IA. LTDA.    
” 

ze Expediente No. 54776



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CARLOS ALBERTO ARROBA BONIFAZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

KLEVER STALIN VACA LOPEZ 

CUANTIA:US$ 900,00 

AAA LALALA A A A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y tres ( 23 ] de Noviemb s e 

del dos mil uno, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 

bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: Los 

señores Carlos Alberto Arroba Bonifaz, casado, Klever Stalin 

Vaca López, soltero, María Catalina Carpio Bonifaz, divorciada,     
? 

Bonifaz, casado, Eulalia Jeanneth Vaca



López, casada, Judith Aracely Robalino Gualoto, casada, todos 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con los documentos que me exhiben y 

cuyas copias adjunto, me piden que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de cesión y traspaso de 

acciones de compañía de responsabilidad limitada, del siguiente 

tenor: CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una parte, los 

señores Carlos Alberto Arroba Bonifaz, casado; Kléver Stalin Vaca 

López, soltero, Maria Catalina Carpio Bonifaz, divorciada; y, Juan 

Manuel Navas Bonifaz, casado, todos ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, por sus propios derechos, y en calidad de CEDENTES, y, por 

otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Kléver Stalin Vaca 

López, María Catalina Carpio Bonifaz y Eulalia Jeanneth Vaca 

/ 
¡ds derechos; y dicen que las Cedentes, señores Carlos Alberto 
/ pr 

Le Lo 
ppp pers Kléver Stalin Vaca López, María Catalina Carpio 

/ Bonifaz y Juán Manuel Navas Bonifaz, ceden y transfieren, por 

j 
1 

OL 

López, Kasada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, todos por sus    
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valor recibido, las participaciones que tienen y poseen en SERKEY 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., de 

acuerdo con el siguiente detalle: a) Del socio, señor Carlos Alberto 

Arroba Bonifaz, trescientas setenta (370) participaciones de 7 

1,00 cada una, a favor del socio señor Kléver Stalin Vaca López; b) 

Del socio, señor Carlos Alberto Arroba Bonifaz, cuatrocientas diez 

(410) participaciones de UN DÓLAR DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00; cada una, a favor de la socia, señora Maria 

Catalina Carpio Bonifaz, %%) Del socio, señor Kléver Stalin Vaca 

López cuarenta participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una, a favor de la señora 

Eulalia Jeanneth Vaca López; d) De la socia señora María Catalina 

Carpio Bonifaz, cuarenta (40) participaciones de UN DÓLAR DE 

LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US$ L09/cada una, a favor 

de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López; y, €) Del socio, señor 

Juan Manuel Navas Bonifaz, cuarenta (40) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$ 1,00) cada 

una, a favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López.- La 

presente cesión es sin reserva y con todos los derechos que 

corresponde a las participaciones cedidas- 3e agrega la 

ción conferida por el representante legal de la compañía,



conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias.- De esta escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la escritura referente a la constitución en el respectivo 

protocolo del Notario.- SERKEY, COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES CIA. LTDA. se constituyó en esta ciudad de 

Quito, el quince de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante 

el Notario Décimo Primero, Doctor Rubén Dario Espinosa, el quince 

de enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el treinta de enero de mil novecientos noventa 

y ocho.- Comparecen las señoras Eulalia Jeanneth Vaca López y 

Judith Aracely Robalino Gualoto, casadas, ecuatorianas; mayores 

de edad, por sus propios derechos, en sus calidades de cónyuges de 

los Cedentes, señores Carlos Alberto Arroba Bonifaz y Juan Manuel 

Navas Bonifaz, respectivamente, y con el objeto de dar su 

autorización y consentimiento como en efecto lo hacen para la 

cesión y traspaso de participaciones que antecede - Usted señor 

Notario se servirá agregar la demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera 

e 
e 

G., Jn con matrícula profesional número dos mil 

VIA cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Quito, la 

¡ACA os : goráparecientes aceptan y ratifican en todas sus 
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partes, y leida que les fue integramente esta Escritura, por mí el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

we e 

SR. KLEVER VACA LOPEZ 

E... (7112 4290-28 

  

A, 
Conste OL, 

SRA. MARIA CARPIO BONIFAZ JUAN MANUEL NAVAS B. 

e Rosas AA 
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SRA. EULALIA JEANNETH VACA JUDITH ARACELY ROBALINO G. 
CC. /20Í63/£2 3 CC. 06025138410 -9 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERKEY COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES, 

VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL UNO.- 

En Quito, hoy día miércoles, 25 de julio del 2001, a las 10H00, en 

el local donde funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en la 

Av. Amazonas N34-159 e Iñaquito, Edificio Torre de Marfil, oficina 

101, con la concurrencia de todo el capital pagado de la compañía, 

«e constituye la presente Junta General Universal de Socios, con el 

exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la autorización 

gue debe darse a los socios de la compañía para transferir 

participaciones a favor de otros socios de la compañía y de un 

tercero, con la consiguiente admisión de nuevo socio de la 

compañía.- Preside la Junta la titular, señora María Carpio Bonifaz 

y actúa de Secretario el suscrito Gerente General, señor Carlos 

Arroba Bonifaz.- Antes de instalarse la Junta se forma la lista de 

los concurrentes, con el número de participaciones que tienen y el 

número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba 

la asistencia de todo el capital pagado de la compañía, documento 

que firmado por la Presidente y Secretario de esta reunión, se manda 

agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, la señora 

Presidente pone a consideración de la misma, el único punto objeto 

de la reunión, agregando que los socios señores Carlos Alberto 

Arroba Bonifaz, Kléver Stalin Vaca López, María Catalina Carpio 

Bonifaz y Juan Manuel Navas Bonifaz, han expresado su interés en 

ceder parte de las participaciones que tienen y poseen en SERKEY 

COMPAÑÍA DE GSERWICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., a favor de los 

socios señores Kléver Stalin Vaca López, María Catalina Carpio 

Bonifaz; y, de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López, quienes han 

manifestado su voluntad para adquirir dichas participaciones.- Luego 

de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve autorizar 

a loz socios de la compañía, señores Carlos Alberto Arroba Bonifaz, 

Kléver Stalin Vaca López, María Catalina Carpio Bonifaz y Juan 

Manuel 

     

  

aras Bonifaz, para que cedan y transfieran a favor de los 

y Jeamíeth áta López, conforme al siguiente detalle: a) Del 

árlos Alberto Arroba Bonifaz, 370 participaciones de



US$ 1,00 cada una, a favor del socio señor Kléver Stalin Vaca López; 

b)3 Del socio, señor Carlos Alberto Arroba Bonifaz, 210 

participaciones de US$ 1,00 cada una, a favor de la socia, sefora 

María Catalina Carpio Bonifaz; Cc) Del socio, señor Kléver Stalin 

Vaca López 40 participaciones de US$ 1l,oo cada una, a favor de la 

señora Eulalia Jeanneth Vaca López» d) De la socia señora María 

Catalina Carpio Bonifaz, 40 participaciones de US$ 1,00 cada una, a 

favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López; y, e) Del egocio, 

señor Juan Manuel Navas Bonifaz, 40 participaciones de US$ l,o0o cada 

una, a favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López.- Como 

consecuencia de la resolución que antecede, se admite como nueva 

socia de la compañía a la señora Eulalia Jeanneth Vaca López.- Se 

faculta al Gerente General de la compañía para que extienda la 

certificación que acredita el acuerdo unánime del capital social 

respecto a la cesión y traspaso de participaciones que es materia de 

esta Junta.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 

11h00, concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta.- 

Se' reinstala la sesión a las 11h30, se da lectura a esta acta y se 

la aprueba por uúnanimidad, firmando para constancia todos los 

concurrentes.- E) Sr. Carlos A. Arroba B.- £) Sr. Juan M. Navas B.- 

f) Sra. María C. Carpio B.- f) Sr. Kléver S. Vaca L.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario. 

Quito, 25 de julio del 2001. 

pu 

  

erente General - Secretario    
   



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

SERREY COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., por medio de esta 

documento certifico que la Junta General Universal de socios de la 

Compañía, en sesión celebrada el día miércoles, veinte y cinco de julio 

del dos mil uno, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los socios 

de la Compañía señores Carlos Alberto Arroba Bonifaz, Kléver Stalin 

Vaca López, María Catalina Carpio Bonifaz y Juan Manuel Navas 

Bonifaz, para que cedan y transfieran laa participaciones que tienen y 

poseen en la Compañía a favor de los señores Kléver Stalin Vaca 

López, María Catalina Carpio Bonifaz y Eulalia Jeanneth Yaca 

López, conforme al siguiente detalle: aj) Al socio, señor Carlos 

Alberto Arroba Bonifaz, 370 participaciones de US$ 1l,oo cada una, 

a TÉfavor del socio señor  Kléver Stalin Vaca López, total 

US$ 370,00; b) Al socio, señor Carlos Alberto Arroba Bonifaz, 410 

participaciones de US$ 1l,o0o cada una, a favor de la socia, señora 

Maria Catalina Carpio Bonifaz, total US$ 410,00; c) Al socio, 

señor Kléver Stalin Vaca López, 340 participaciones de US$ 1,00 

cada una, a favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López, total 

US$ 40,00? dj A la socia señora María Catalina Carpio Bonifaz, 40 

participaciones de US$ 1l,o0o cada una, a favor de la señora Eulalia 

Jeanneth Vaca López, total US$ 40,00; y, e) Al socio, señor Juan 

Manuel Navas Bonifaz, 40 participaciones de US$ 1,00 cada una, a 

favor de la señora Eulalia Jeanneth Vaca López, total US5 40,00.- 

Quito, 25 de julio del 2001 

SERKEY COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA. 

£ 
Carlos A/ Arraba Bonifaz 

Y Gerente General 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veintinueve de noviembre del dos mil 

unmo.- 

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SERKEY COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES CÍA. LTDA., otorgada ante mí el quince de enero 

de mil movecientos noventa y ocho, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones de la mencionada compañía, contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a veinte y nueve de Noviembre del año 

dos mil uno.- 

    
   

EN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAA 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 242, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 345 

vta, tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “SERKEY COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, trece de Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SECAI Al, 

€ REGISTRADOR ayy 48 

  

DEL CANTÓN QUITO. ,


